
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede, la cual atañe a la corrección de la anotación 003 

del certificado de tradición del bien inmueble aprisionado [en 

cuota parte] por cuenta de este proceso. Sírvase proveer. Cartago 

(V.), marzo 17 de 2.023. 

 
Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA PERSONAL] 

incoado por JHOVAN FELIPE RAMIREZ ARREDONDO 

contra CRISTIAN DAVID CARDONA MAFLA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00086-00 

Auto: 375 
 

Como quiera que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Buenaventura (V.) se ha allanado al requerimiento otrora 

exigido al interior del proceso de asunto, por medio de 

providencia del 22 de febrero anterior, estima conveniente esta 

Falladora librar nuevamente el Despacho Comisorio para efecto de 

la diligencia con la cual quedará perfeccionada la medida antes 

pedida por el actor sobre los derechos del ejecutado respecto del 

bien inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 372-

55290. 

 
Anéxese al mismo, la documentación necesaria para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 21 DE MARZO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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Liliam  Naranjo Ramirez

Juez Circuito
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Civil 001
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